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zona marltlJI»terrestre de Portala NOUB. término municipal 
de Calvié.. Mallorca. aaf como las obras cOO!trufdas consis
tentes en un varadero. Que podrán usar los socios del cClub 
:Náutico de Portala Noup. con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director general. F. Ro
drlguez Pérez. 

BESOLUCION de la Dlrecétón General de Puertos JI Se
llales Marittmas sobre legaltzactón a favor de don Luis 
Marqués Carbó de ocupación de terrenos de dominio 
públicO JI const.rucctón de determinadas obras. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excelentísimo sefior Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de don Luis Marqués Carbó la ocupación 
de una parcela de 92.70 metros cuadrados. en los que se en
cuentran comprendidos 108 48 metros cuadrados de la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 17 de enero de 1936. 
en la zona marltlmo-terrestre de la playa de Llafranch. tér
mino municipal de Palafrugell. asl como las obras construi
das. consistentes en unos muros de defensa y terrazas. con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director ¡ene.ral. P. Ro- I 

drIguez Pérez. 

BESOLUCION de la Dlrecctón General de Puertos JI Se
llales Marítimas por la que se legalizan a favor de 
doña María Luisa lbáñez de Betolaza JI Arrízola la 
ocupación de una parcela JI la construcción de deter
minadas obras en la zona marittmo-terrestre de Berna 
(Santoña). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por dele
gación del excelentlslmo sefior MInistro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de dofia Maria Luisa Ibáfiez de Beta
laza y Arrltola la ocupación de una parcela de 2.845 metros 
cuadrados en la zona marltlmo-terrestre de la playa de Be
rrla <Santofia). asl como las obras construidas. consistentes en 
en un edificio de una planta con terraza. destinado a balnea- ' 
rio-caslno; dos edUlclos anejos para servicios y vestuarios ; 
terraza y muro de defensa. con bajada a la playa y zona de 
aparcamiento y jardines; todo' ello con arreglo. a las condicio-
nes que se determinan en la expresada Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director general. F. Ro

en la cantidad de seiscientas mil pesetas <600,000). que en IU 
relación con el presupuesto de contrata aprObado de setecientas 
cuarenta y ocho mil Quinientas veinte pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos <748.520.59) representa una baja de ciento cua
renta y ocho mil quinientas veinte .pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (148.520.59) en beneficio del Estado. 

Lo que comunico a V. , S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. -

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 9 de abril de 1962.-EI Director ¡¡eneral. F. Rodr1&uez 

Pérez. 

Sr. Jefe de la Sección de Créditos. Contabilidad y contratac1ón 
. de este Centro directivo. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara necesaria la ocupactón de 
las fincas afectadas por las obras del trozo primero 'del 
canal del Cacin JI presa de derivación-camino de ser
vicio. término municipal de Mora/eda de ZafaJlona (Gra
tla,da). 

\ 
Examinado el expediente de expropiación forzosa número 

79 GR. Que motiva las obras expresadas en el referido tér
mino municipal; 

Resultando Que en el «Boletín Oficial del Estadolt del 
día 12, «Boletín Oficial» de la provincia del día 10 y en el. 
diario cPatrlalt del dla 10. todos del mes de octubre de 1960. . 
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mo-
raleda de Zafayona. se publiCÓ la relación provisional de In
teresados para Que pudieran presentarse reclamaciones contra 
la necesidad de Ja ocupación de las fincas o aportarse los da
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación; 

Resultando que no se han presentado reclamaciones de . , 
ninguna clase y Que la Abogacla del Estado ha ' emitido in-
forme favorable; , 

Considerando QU, se han cumplido las formalidades de 
.este período del ·expedlente. ~ 

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 98 d, la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecUCión de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto : 

1 . ~ Declarar ~ecesarla la ocupación de las fincas afecta
das por las obras del trozo primero del canal del Cac!n y 
presa de derivación-camino de servicio. según la relación ya 
publicada. 

2.° Publicar esta declaraclón en el cBoletln Oficial del 
Estado» y en el de la prOVincia. asl comó en el tablón de 
anuncios del Ayuntanilento de Moraleda de Zafayona y no-dríguez Pérez. 

BESOLUCION de la Dtrección General de Puertos JI Se
ñales Marítimas por la que se hace públtco haber sido 
autorizada la «Nueva Compañia Arrendataria de las 
Saltnas de Torrevieja. S. A.». para construir determi
nadas obras. 

, . tlflcarla individualmente a los Interesados. haciéndoles saber 
que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras 
Públicas en el plazo de diez días. a contar de la fecha de la 
última publicación oficial o de la notfflcaclón en su caso. y 
por conducto de esta Conf~eraclón. 

De Orden de esta fecha , esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la «Nueva Compafiia Arrendataria de las Sa
llnas de Torrevleja. S. A.»' para realizar determinadas obras e 
Instalaciones en el muelle de la Sal del puerto de Torrevleja. 
en terrenos de la con~eslón Que le fué otorgada a dicha Com
pafila por Orden ministerial de 7 de julio de 1959, con . arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 30 de marzo de 1962.-EI Director general. F . Ro
drlguez Pérez. 

. RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos JI Se
ñales Marítimas por la que ·se adjudican definitivamente 
la ejeCUción de las obras de cCamino de acceso al dique 
de abrigo del pUerto de Jávea • . 

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
Generltl de Puertos y Sefiales Marltimas el día 4 de abril de 1962. 

Esta Dlrocclón General ha resuelto: \ 
AdJudicar deflDStlvamente la ejeCUCión de las obras de cCa

mino de ~ceso al dique de abrigo del puerto de Jávealt, en la 
provilfcla de Alicante. al mejor postor. don Julio Mateo Preixa. 

Sevilla. 6 de abril de 1962.-E1 Ingeniero dlrector.-l.982, 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el Canal 
de Isabel 11 por la que se anunpan subastas para diver
sas adquisiciones. 

La Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel TI con
voca las Siguientes subastas: 

Subasta numero 1: Proyecto de adquisición e Instalación 
de 155 metros lineales pe tuberla de hierro fundido de 150 mi- . 
Umetros de ' diámetro en . la calle del Doctor Martín Arévalo. 

Presupuesto de contrata: 99.934,61 pesetas. 
Fianza provisional: 1.998,70 pesetas. 
Plazo de ejeCUCión: 'velnte días 

, Subasta número 2: Proyecto de adquisiCión e instalación 
de tuberías de hierro fundido en las cAlles de Antllnio Pérez. 
Betanla. Francisco . Rulz. Diego Machado. San Molsés.Y Car
men Bruguera. 

Presupuesto de contrata: 239.209.14 pesetas. 
Fianza provisional: 4.784,20 pesetas. 
Plazo de ejecución: treinta y cinco días. 
Adm1alón de proposiciones: Las proposiciones se admitirán 

en la er.eretarla Genual de este Canal 'todoa 108 días labora
bles. de diez al · trece boras. has~ aquel en que se - cumplan 
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diez ' dJas- hábiles contados a partir del sigUiente, también há
bil, en .el Que aparezca este anuncio en el uBoleUn Oficial 
del ,Estado». ' 

Apertura de pliegos: La ' apertura de . las prQposlc1ones se 
verificará al siguiente día hábil al del término de admisión 
de .pllcas, a las diez horas, en la Sala de Consejos del .Oanal 
de Isabel II (Joaquin Oarcía Morato. nÚmero 12'1), y ante la 
Junta de Subastas del mismo. 

Con<i!clones de ·las subastas: Los pliegos Oe condiciones, 
proyectos y planos estarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Dirección facultativa, todos los días hábiles, durante el pla. 
zo de admi¡ióR de proposiciones. _ 

Las fianzas provisionales se consignarán en alguna de lu 
!OrInaS establecidas en el artículo segundo de la Ley de 22 de 
diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estadoll del dia 2S), y 
normas que fiJa la Orden del Ministerio de Hacienda de 
22 de . Junio de 1961 (<<Boletiln Oficial del Estado» de 18 de 
Julio) . . 

Modelo de proposición 

Don vecino de .. .. . " con domiclllo en ...... , n~ijle-
ro ...... , dOltumento de Identidad ' número , .... " expedido en ...... , 
(en nombre propio o en representllción de), enterado qlll 
anuncIo tlublicado en el «Boletín Oficial del Estado» de) dh~ 
.. , .. , de .. ,.. de .. .. .. y de las condiciones que han de re¡lr 
en la subastl\ número ...... para la ejecución de las obra,s 
de .: ..... se oOllwromete a la ejecucióll de las ref!lrldas obr~ 
en ¡!lo ,cantidad de .: .... (en letra y nl¡mero). con estrillt~ s4' 
jeclQfl. al pr9yectp, pliegos de condiciones y a lo 8Stlp~~do 
en ¡a' vigente legislación labor&!. 

Madrid, : .... , , , 
(Fec~a y firma del proponept$.) 

l'41l<1rld. 13 de allrll de 1962.-El Delegado del OQQI,mo. 
Carlos l¡6pell-Quesada.-1.'144. 

fl,F;SOLUCION elel Cor¡sejo de J\dministra~n d' 14 Ca
nalización del M(mza1j.ares por la que 8P señll!a' lullqr, 
dia y hol'fL para el levantamientC' de lqs acta" prevúU 

. -a , la ocullación de las fincas que se citan. 

Declarádas de urgencIa las obtas de canalización del rto 
ManZanares y urbanización de sus ' márgenes por Lev de ~ de 
febrero de 1943 ; aprobado el proyecto de urbanización y auto
riza~o este Consejo de Ad'íI1inlstración para la expropiación for
zosa de l!ls fincas afectadas por la misma, se há !l~Q¡'gact'o Ue-

. var ,.a efecto la de las que luego se rel~cio,naránJ a cuyO fi~, en 
'. uso de las facultades que leg¡¡. lmente tengq cQnferidBll. y cop

forme a lo prevenido en el artículo 52 de la ~y de 1(1 de di
ciembre de 1954, he señalado el dia 1'1 de IPl\Yó del Corrientll 
afio, a IllS once y once y media de la mafia na, re¡;pectjvamente, 
para proceder al leyantamiento de las actas previas a la OCUpa
ción de las aludidas fincas. l} cuyo efecto debel'án as~tlr inelC
cusablemente el representante y el perito de la · Administra
ción, as! como el exceleptisimo señor Alcald~ ¡iel AyuntalllleJll-
to de esta capital o Concejal en Qllten deleglle. \ 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los titulares de derechos afectados por la expropillción, a los 
que ¡¡e advierte Que pueden hacer uSQ de 10$ derecho¡¡ que se 

' determInan en la consecuencia tercera del afl;lculo 112 de la el-
t94al¡ey. 

Reldción que se cita: 

l. · Sitllación de la finca: calle de Qrgaz, IlÚmel'OI 1 y ,3. 
Madrid.-Clase de finca: urbana. . 

Propietarios: Doña Julia Madrid Sánchez Trillo, domiciliada 
en la calle de Narvaez. número 39; doña Julia Corrales Madrid, 
'domiciliada en el paseo de las Delicias, número 51. , y don Fran
cisco Martinez Ponce. domiciliado en la calle de Libreros, nú
mero 12. Todos los indicados domicilios de esta oapital. 

Titulares de derechos afectados: Banco Hipotecario de Es
paña, domiciliado en la ' avenida de Calvo Sotelo. número 10. de 
Madrid. 

Don Ricardo. don José y doña Teresa y dofia Cristina 'Camps 
y 861er. cuyOS' domicilios se ignoran. 

II. . Situación d'e la finca : Pasaje de Montse1'l'at, núme
ro n , de Madrid.-Clase dr finca: urbana. 

Propietario: Don Dssiderio Cézar Fernández. 
Titulares de derechos afectados: La Cooperativa Hipotecarla. 

de Ignorado domicilio, y don Franolsco Fernllndez',Oarcla, cuyo 
domicilio se ignora. 

/~lirjct. 2i d~ abril de 19~2 ..... E;l IIliQrueJ'~ P4'ilQtIU,', L4W dt 
PueQ~ üWez,~'¡§¡. 

. MINIS'fERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL 

ORDEN ele 14 de marzo de 1962 por la que se autoriza al 
COlegio uNotre pame», de San s ebastián, para Impartir 
las enseñanzas de los cursos primero, segundo, (ercero 
11 cuarto del Bachillerato Laboral Elemental y curso de 
transformación d e _ Bachflleres General es Elementalell 
~n Bachilleres LaboraJes Elementa~s de mod,a¡idad act
miTli3tratlvq 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado pcr. la Directora del 
Colegio uNotre Dame». de San Sebastlán, en solicitud de auto
rlza¡:l(lU para lmpartir la:' eru¡rñan?:as del BachtUerato lIItb9raJ 
Elemental dll mÓd~ltdad administrativa; 

~1I"ltalldQ qqe del estudio del propio expedle~te y del Infor
me emitido por , el Patronato Provincial de Ensenanza Mep¡a r 
Profesional se desprende que ei Indicado COlegio dispone de la. 
cal, mobiliario escolar y Jllaterial peda3óJico adeQuaQQ, asl como 
de número suficiente . de Profesores. con titulación idóJle!1, parll 
imp~¡;tlr las enseñanUlll cuyo establecimiento Se solicita; 

Considerando cuanto dls;lone la Ley de B~ses de ~nseñ~ 
Media y prqteslona: de· 16 de julio de 1949, el Decreto de ~3 <to 
diciembre (lel mismo año~ y, demás disposiciones compleml1~ 
tarias, -

Este Ministerio, de conformIdad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Naciona' de EIllleñanza 
Media y Profesional. ha tenido a bien di~poner: 

Primero. Autorizar al Colegio «Notre Dame», domiplllado etl 
el barrio Ategorrieta. de ,San Sebastián, para Impartir con el 
carácter de reconocldc las enseflanzas del Bachllh:rato Laboral 
Elemental. de modalldad administratIva a aiumnado femenino. 
qqe a continuación se expresan, a partir del curso académico 
de 1961 a 1962~ 

Primero, segundo, tercero y cuarto cursos de Bacnlllel'ato La.
boral Elemental ,v Curso de Transformacl{fn de Bachilleres Oe
nerales Elementale& en Bachllleres Laborales Elementales de 
modalidad administrativa. , 

Sel{undo La autorización que . se concede para el (lesarrollo 
de dicllas' en¡;eñ!1nzas se renovará por Cl,lrsos 'académicos y, por 
tanto, dellerá ser sollcitada el' los meses -de septiembre. a nn 
de obtener el correspondiente permiso · para los cursos suc\!slvos, 
el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del 
material necesarló para lmpartir ias enseñam:as correspondientes 
al Ciclo de Formación Manual. proporCionalmente al número de 
alumnll¡¡ que cursen sus estudios en el Centro e Incrementar, en ' 
su caso, las pl1!.ntlUas de. Profesorado. de acuerdo con lB:! nor. 
mas señaladas en el ' Decret<.o de 26 de mayo de 1950, . 

Tercero.. La autorización cpncedida a este Centro no 1m,l)lIca 
1erecho o compromiso algunu para su tral18formació'l en estatal. 

Lo digo a V, l . pa~a su -conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1962. 

lW13IO OAROIA-MINA 

Il¡nQ. Sr, DJrector general de Enseñanza Laboral, 

ORDEN de 17 de marzo dB 1962 por la que se amplía~ /4.f 
enseñanzas en la Universidad Laboral «Francisco Fran. 
ca». de Tarragonar con las espectalidades de Composi
ción Manual, en la Rama de Composición Tipográfictl; 
Fotograbado; en la Rama .de Fotomecánica, e ' Im'presión 
Tipográfica, en la Rama de I mpreslOn . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Delegado del 
Servicio de Universidades Laborales del Ministerio de Trabaj() 
Interesando ampliación de las enseñanzas· de Formación Pro
!esional Industrial que se cursan 'en la Universidad Laboral 
«Francisco Franco»'r de Tarragona, y el favorable Informe emi
tido por la Comisión Permanente de la Junta Central de For
maclóp !?rofe:;ionlll Industrial, 

Este Ministerio ha tepido a bien disponer q\je en la Univer
sidad Laboral «FraI}Cisco Franco», de Tarragona, sean amplia-
(las las enseñanzas de Forlllacién Pr()feslonal Industrial que 

. en 1" U\ls¡nll ~e ourse,Q oon las especialidades de Composición 
lt4n~ 011 ¡!I! RimA qe QoJllpo:¡ICIQJl TlpO~Áf¡ca j FQtogr~ 


